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COMISIÓN PERMANENTE DE HIGIENE, SEGURIDAD Y AMBIENT E DE 
TRABAJO 

 
 

4 miembros – 2 designados por el gremio y 2 designados por la A.F.I.P. 
Atiende a las condiciones de trabajo, capacitando a los compañeros para crear 
una actitud preventiva, y procurando que se cumplan los objetivos de la Ley de 

Higiene, Seguridad y Ambiente de Trabajo. 
 

 
ARTICULO 86 : La Comisión Permanente de Higiene, Seguridad y Ambiente de 
Trabajo estará integrada por CUATRO (4) miembros, DOS (2) titulares y DOS (2) 
suplentes, designados en igual proporción por la AFIP y  por la AEFIP. 
 
La Comisión tendrá su asiento permanente en la sede central y podrá trasladarse a 
cualquier dependencia del país para el cumplimiento de su cometido.  
 
ARTICULO 87 : Los miembros de la Comisión en representación de la AFIP serán 
relevados de sus funciones administrativas, conservando su condición estatutaria 
con todos sus derechos y obligaciones que ella determine. 
 
ARTICULO 88 : La Comisión participará en el control del cumplimiento de las 
obligaciones que surgen de las Leyes Nros. 19.587 y 24.557 y sus Decretos 
Reglamentarios y las que específicamente le asignen todas las normas que rijan en 
este ámbito, para lo cual podrá intimar si fuera necesario a las autoridades 
administrativas para la solución de las problemáticas, bajo apercibimiento de 
comunicación directa a la AFIP y a la AEFIP. 
 
Las partes tendrán la facultad de designar hasta DOS (2) asesores ad hoc cuando lo 
consideren necesario para el cumplimiento de su cometido en casos específicos y 
concretos. Estos asesores actuarán sin perjuicio de sus tareas habituales, pero 
deberán dar prioridad a las funciones que se le asignen en el Cuerpo Paritario. 
 
La Comisión podrá delegar funciones de relevamiento y/o análisis de situaciones 
concretas, en funcionarios del Interior del país cuando así resulte conveniente por 
razones de urgencia, sin que ello implique  asignar competencia. En estos casos, 
podrá tomar intervención conjunta un representante gremial de la Seccional que 
corresponda. 
 


